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DE LA niOVIVCIA HE LOGliOWI.
PARTE OFICIAL

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

El Eæcmo. Señor Vinisfro de lo 
Gobernación con fecha 19 de Di- 
cie/nbre próximo paliado, me comu
nica la íieal orden gue siguen:

Habiendosé cometido (íesde el año 
lSo4 por muchos Ayunlimienlos y 
autoridades locales .el abuso de mu
dar los nombres antiguos de las Ga
lles, plazas y lemas sitias públicos, 
reemplazánd los con otros que so
bre tener inconvenientes de diversa 
especie, ofrecen el grave y fraseen 
dental de perjudicar á la propiedad, 
por no haberse cuidado siempre, de 
hacer constar 1 í correspondencia 
que eKÍst(! entre las nuevas denomi
naciones y las que ap irecen en 'os tí
tulos de pertenencia de las fincas 
urbanas; la Reina (q D. g.) ha te
nido á bienmandarquese^restiblez- 
can todos los nombres qu existían 
en la citad i época de bSGí con an
terioridad al 16 de Julio; y queen 
adelante no se hagan semejantes al
teraciones de nombre en las Calles 
y plazas antiguas ni otros sitios pu
blic s, sin que los respectivos Ayun
tamientos lo pong in en conocim on
to 'VI Golm madorale la provincia y 
obtengan su aprobación; debiéndo
se en este úllim > caso anotar en los 
registros municipales conveniente
mente autorizados las variacion^'s 

-introducid is, á n de que en todo 
tiempo puedan r íconocerse’las tin
cas cuyas señas se hallan consigna
das en las escrituras y documentos 
públicos, y que con aquel motivo 
hayan sufrido alteración De Real 
orden lo comanieo á V S para su 
inte.igencia y efectos espresados.

Lo f/ue he dispueslo s-e publique 
en el B )lelin o/icial de la provincia 
para su exacto cumplimiento Lo
groño ^3 de Enero de 1837.= 
Francisco Paez cíe la Cadena.

Por el Miniter io de la Gober na
ción con fecha 1 2 del actual se me 
ha comunicado la Real órden si
guiente:

Según comunicación dirigida por 
el Ministerio <le la (íuerra á este de 
la Gobernación en 3 del a» lual, la 
Reini (Q. D. G ) hi tenido á bien 
resolver que I) José Suarez y Lo
pez, Teniente de! Regimiento in
fantería de Saboya, sea baja defini
tiva del Ejército. De Real órden co
municada por el Señor Ministro de 
la Gobernación lo digo á V S. para 
que haciéndolo saber á las autorida- 
»Ics de esa provincia, no pueda apa
recer aquel en punto a'gnno con un 
carácter que ha perdid «coa arreglo 
á la Ordenanza y disposiciones vi
gentes.

Lo que >e inserta en este perió
dico fi/icia/ pura la debida publici
dad y observancia por parle de las 
autoridades de esta provincia, de 
lo dispueslo en la Re l órden pre
inserta. Logroño ^3 de Enero de 
1857. —Francisco Paez de la Ca
dena.

CIRCULAR.

Siendo todabia bastantes los Ayun
tamientos de esta Provincia que no 
han remitido á mi Autoridad para su 
examen y aprobación los presupues
tos municip des que han de regir en 
el presente año; y no pudiendo con
sentir por m is tiempo la demora por 
ser con gpve perjuicio de la Admi
nistración loca! como servicio prefe-, 
rente, advierto á los Ayuntamientos 
morosos, que si en el preciso térmi
no de ocho dias contados desde la 
publicación de esta Circular en el 
Boletín no cumplen con esta .'Uperior 
obligación, adoptaré las medidas mas 
severas para conseguir y castigar- 
una omisión tan perjudicial.—Lo
groño 22 de Enero de 1837.= 
Francisco Paez de la Cadena.

Habiendo sido invadidos de la vi
ruela los ganados lanares (Je la villa

de Arenzana de arriba de José Olar- 
te, xÑicolas García y Manuel Gon
zalez vecinos de la misma, se les 
ha señalado para'pastar, los térrni- 
nos denominados el Pison, la En- 
cineda y Pinos, lodos confinantes á 
las villas de Rezares y Manjarrés. 
Lo que se publica por medio de este 
per ódico oficial para conocimiento 
de los demas ganaderos Logroño 
22 de Enero de .=Francisco 
Paez de la Cadena.

CAPITANIAGENERAL DE BURGOS
Rurgaleses, habitantes todos de es

ta Capitaniíi General:
Habiéndose acogido á la clemen

cia de Nuestra Amada Soberana, 
D. Angel Casimiro de N'iÜalain y 
Nico'ás Gil, únicos que faltaban, y 
cuyo retardo ha sido ageno á su vo
luntad, los he indultado en su Real 
nombre. El territorio de esta Capí- 
tauia general queda completamen
te libre de enemigos, y en él no hay 
ya ni un solo hombre que deje de 
acatar el Trono legítimo y de obe
decer al Gobierno.

Cesa, pues, el malestar é insegu
ridad que por tantos años os ha mor
tificado con mengua de la lealtad^ 
Castellana. Cesan las desgracias sin 
cuento que aun lamentan los pue
blos y las familias: cesa ti descrédi
to que pesaba sobre vuesfra pro
verbial honradez. De hoy mas, vues
tro suelo, facundo en recuerdos his
tóricos todos honrosos, podrá ser 
visitado por nacionales y exlrange- 
ros sin los temores que tanto perju
dicaban vuestro buen nombre.

En pocos dias habéis conseguido 
estos inmensos beneficios, y los ha
béis alcanzado s.n derramar sangre, 
sin verter lágrimas. Pero nada me 
debeis, nada, mi misión ha sido tan 
fácil como grata á mi corazón; agra
decedlo todo á la mejor de las Rei
nas y al Gobierno. Hice compren
der á los que obcecados caminaban 
á su perdición que la bondad de S. ; 
M. era infinita, que confiasen en su 

inagotable munificencia y en los sen
timientos generosos de sus Conseje
ros responsables. Me escucharon 
dóciles, imploraron su real clemen
cia. la Reina cual madre tierna que 
jamás re :haza á sus hijo.s por culpa
bles que sean, les tendió su mano 
siempre magnánima y como por en
canto ha renacido la paz y bienestar 
de que tanto necesitabais.

No lo olvidéis, Borgaleses, cor- 
jesponded con vuestra lealtad y 
Constante gratitud á tantas bon
dades, sabed conservar el bien 
que disfrutáis, y no olvidéis tam
poco que sí he implorado con gran 
complacencia mía el perdón para 
los arrepentidos, seria inexorable 
en la aplicación de la ley contra 
los ingratos y reincidentes vuestro 
Capitan General.

Burgos 20 de Enero de 1837.— 
Francisco de Mata.

AílllMSniAM PRI.mL DE lUIBTH 
PíBLlCA 

de la provincia de Logroño.

En los pueblos que á continuación 
sé expresan há terminado en fio de 
diciembre último el contrato que te
nían hecho los recaudadores de las 
contribuciones territorial é indus
trial con responsabilidad directa á 
la Hacienda pública, y por consi
guiente han cesado en el (iesempeño 
de dicho cargo.

En su consecuencia y no habien
do recaudador nuevamente electo 
en igual forma para los referidos 
pueblos en el corriente año los Ayun
tamientos respeclivos se encargarán 
de la cobranza de las citadas contri
buciones desde el trimestre actual, 
cuya recaudación há de principiar
se en 1." del inmediato Febrero, con 
arreglo á la Real órden de 3 del cor
riente publicada por esta Adminis
tración en este periódico oficial nú
mero 4, de 9 del mismo.

PUEBLOS.
Alcanadre.
Aldeanueva de Ebro.
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Aulol.
Juvera.
Valdemadera
Viguera.
Ocon.
Quel.
Hedal.
Rincon de Soto.
Villar de Arnedo.

Logroño *20 de Enero dej 1837.
—Diego Fernandez Segura.

COITABLl DE HACISXDl PUBLIC.! DE LÀ PRO
VINCIA DE.IOCRO.ÑO.

EI Sr. GobePnador de esta Pro
vincia en virtud de Io prevenido en 
Beal orden de 30 de Setiembre del 
año próximo ^pasado, ha dispuesto 
que el pago de haberes'Oe los indi
viduos de clases'pasivas que lo tie
nen radicado en la Tesorería'de es
ta Provincia, y cuyos interesados 
han solicitado antes del t ° del mes 
actual se les satisfaga por las Ad
ministraciones Subalternas de Ren
tas Estacadas, quede consignado en 
las que los acreedores han designa
do. Lo que se hace saber A los in
teresados por medio de este anun
cio. en el concepto de que para to
dos los efectos de justificación de 
esistencia, aptitud legal para el co 
bro y demás, deben acudir los que 
se encuetren en dicho caso á los Ad- 
rainistradores^SubalternoSj respecti
vos, á los que la Contaduría tiene 
dadas las convenientes, instruccio
nes. Logroño 22 de Enero de 1837. 
=Pascual L. de Longoria.

PARTE OFICIAL RE LA GACETA.
.MINISTERIO DE FOMENTO.

. Minas.

Exmo. Sr.: En medio de las reiteradas 
y opuestas solicitudes á que ha dado lugar 
el silencio guardado por el reglamento de 
la ley de minería sobre la época en que 
deba empezar à devengarse el derecho de 
superficie, nada más razonoble y justo que 
adoptar una medida en que, al mismo 
tiempo de ser atendidos los intereses de 

xlos particulares, dignos siempre de una 
previsora y constante protección por par
te del gobierno no sean lampttco descui
dados que corresponden á la Hacienda 
pública. Penetrada en su virtud la Peina 
(q l). g.) de la necesidad que existe de 
señalar con toda fijeza y claridad un tiem
po desde el que se devengue aquel dere
cho, evitando las muchas cuestiones y 
conflictos que hasta aqui se han originado 
S. .M. se ha dignado resolver;

1 ." Que el derecho de superficie mar
cado á cada pertenencia de mina por la 
sétima de las disposiciones especiales y 
transitorias del reglamento para la ejecu
ción de la ley de minería, empiece á de
vengarse desde¿el acto de la loma de po
sesión.

2 .’ Que^despues de’concedido el títu
lo de propiedad desuna mina, sea obliga
torio pedir y obtener la posesión en el 
preciso término de dosí meses, á contar 
desde la fecha jen que sea expedido el tí
tulo.

3 .0 Que trascurrido este término sin 
pedirse y darse la posesión, queden nulas 
as concesiones, y los (íobernadores civiles 

declaren la caducidad de las minas:

4 .0 Los concesionarios que hasta la 
fecha'no hayan tomado posesión, se Ies 
concede para hacerlo el mismo término de 
dos meses, á contar de este dia;

50 Se deja en su fuerza y vigor la 
Real orden de 16 de Junio de |1854 que 
establece el pago del derecho de superfi
cie, y oportunamente la conlribuccion del 
5 por lÓO, para en el caso de concederse 
permisos provisionales con objeto de que 
puedan venderse los minerales proceden
tes de pertenencias que eslen demarcadas 
sin oposición.

De Real orden lo digo á V. E. para que 
tenga el debido cumplimiento. Dios guar 
de á V. E muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1837.—Moyano.—Sr. Director 
general de Agricdllura, Industria y Co
mercio.

Exmo. S : Ha llamado la atención de 
la Reina (q., D g.) el considerable núme
ro de expedientes de minas que se hallan 
sin curso en este Ministerio, á causa de 
no haber manifestado los interesados si 
aceptiíban las condiciones de ley ni pagado 
los derechos que se exigen para la expe
dición de los títulos de propiedad. Repe
lidas veces la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio ha excita
do al efecto el celo de los Gobernadores 
civiles, y estos por su parle han hecho 
las oportunas notificaciones á los dueños 
,de registros ó denuncios; pero à pesar de 
todo nada se ha podido lograr respecto á 
que se haga, ó la aceptación de condicio
nes y pago de derechos, ó el expreso a- 
bandono de las pertenencias. El silencio 
de la ley y el reglamento del ramo en 
este punto parece que han, servido para 
el descuido de muchos, ó la estudiada 
apatía de algunos en la seguridad de ser 
ó dejar de ser dueños de las minas á su 
arbitrio y según conviniese mejor á sus 
fines y proyect as. En visiíi de lodo, con 
Aderando S. M que es contrario al e.^^pí- 
rilu de la ley de minería la pro'ongacioo 
arbitraria de los expedientes por medio 
de los cuales llega á conceder el Estado 
el beneficio de las minas, y que al mismo 
tiempo es injusto que se posea y disfrute 
ilegalmenle lo que legalmenle no se quie
re conseguir; y deseando, por otra parle, 
evitar los perjuicios que. de lodo ello se si
guen cá la Hacienda pública, y los muy 
graves que también pueden ocasionarse á 
los mineros activos y de buena fe, se ha 
servido mandar:

1 o Que la aceptación de condiciones 
y pago de derechos en los expedientes de 
minas se hngan por los interesados en el 
preciso^término de 50 días, á contar des
de el siguiente al en que ^e íes hubiese 
hecho por los Gobernadores civiles la no
tificación administrativa para que lo veri 
fiquen.

2 .0 La falta de cumplimiento al man
dato anterior producirá la pérdida de lodo 
derecho sobre las minas, y los Gorberna- 
dores civiles acordarán la caducidad.

3 .0 Los interesados en los espedien
tes de minas que actualmente se hallan 
sin curso en el .Ministerio, ya por no haber 
tenido lugar la aceptación de las condi
ciones de ley, ya por no haberse verifica
do el pago de derechos, ó por ambas co
sas á la vez, deberán llenar estos requi
sitos en igual término de 50 dias, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en la Gacela y Bolelines Oficiales de 
las provincias.

4 . ® Los que no lo verifiquen, per
derán sus derechos á las pertenencias, 
quedando ipso jure declarada ¿la caduci
dad.

De Real orden lo digo á V. E. para que 
tenga el debido cumplimiento Dios guar 
de áV. E. muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1837.=Moyano.—Señor Direc
tor general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Comisión superior di instrucción prima
ria de la provincia de Logroño.

Conforme á lo prevenido^enxeipegla- 
menlo de exámenes, esia Comision^ha 
acordado señalar el dia 26 de Febrero 
próximo para dar principio á los eslraor- 
dinarios de .Mae.-tros ^y ordinarios'para 
Maestras; en cuya conse nen ia podrán 
presentar oportunamente las solicitudes 
acompañadas de Ies’! documentos cor 
resp ndieutes en la Secretaría de esla 
Comisión Logroño 20^de Enero’de¿1837- 
—E. P., Francisco Paez de la Cadena.

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
DE LOGROÑO.

Se hace notoria la vacanle^de! 
empleo de Maestro mayor de 2 * 
clase de fortificación de la Coman
dancia de Cavite en las Islas Filipi
nas, para que] los aspirantes á ella 
en esla^provincia presenten en el 
término de todo el presente'''mes sus 
instancias en la Dirección Suhins- 
peccion de Burgos, en cuya C.ipital 
según el artículo 6.’ del Reglamen
to de empleados del cuerpo de Inge
nieros deben sufrir exámen para 
proveerla por rigorosa oposición, 
exigiéndose en él no solo la aclituil 
que la Academia de Nobles artes de 
San Fernando prescribe para sus 
Arquiiectos, sino los conocimientos 
indispensables para aplicarla á la 
Arquitectura mililar. Logroño 7 de 
Enero de 1857, —Ladislao de Ye- 
lasco.

D. Juan Manuel S orzan o, Alcalde 
Presidente del Ayunlamiento Cons
titucional de esta Villa de Torreci
lla en .Cameros.

Hago saber: que habiendo sido 
autorizado por Real órden el Ayun- 
tamiento Constitucional de la misma, 
pira la venta del arbolado de roble 
que contiene la dehesilla del monte 
de Espinedo, lindante á la Carretera 
Nacional que se construye de Madrid 
á Francia, ha acordado proceder á 
la subasta e los arboles, los cuales 
pueden destinarse para enenbage, 
tabla, madera, carbon, cisco, y 
otros usos. En su c nsecuencia ha 
señalado para el prim r* remate el 
dia veinte y dos de Febrero próximo 
á las once de su mañana en esta si- 
la consistorial, y para el segunda el 
dia 23 del in smo en igual hora, ad- 
virliendo que se admitirán postu
ras á todo el arbolado ó en porcio
nes separadas baj la tasación y plie
go de condiciones que esttirá de ma
nifiesto en la Secretaría de esta cor
poración muicipal.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. Torrecilla 20 
de Enero de Presidente 
Juan Manuel Sorzano.—Por acuer
do del I. A., Al/onso Martinez de 
Pinillos, Secretario.

Con autorización del Sr. Gober
nador de esta Provincia se anuncia 
el remate en pública subasta de cin
cuenta arboles de haya en la hom
bría de esta jurisdicion y sitio de 
varranca mala; cuyo remate tendra 
lugar, el primero en el dia doce de

Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana y el segundo y último 
á la misma hora del dia diez y nue
ve de dicho mes, en la Casa Consis- 
rial de esta Villa bajo la presidencia 
del Alcalde que suscribe; en cuyo 
acto se pondrán de manifiesto todas 
las condiciones y le será adjudicado 
dicho remite al niejo postor Ven
troso 19 de Enero de 1837 =EI Al

icaído, José Mana Rubio — Por su 
mandado, Francisco .Moreno, Socie
tario .

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de la villa de la Santa, 
con la do.ación de 80 fanegas de 
centeno. Los aspirantes dirigi'án sus 
solicitudes francas de porte al Al
calde de dicha villa, en el término 
de treinta días á contar desde la 
publicación do este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia. La 
Santa 18 de Enero de 1837.—El 
Alcalde, Roque Laserna.

Se h lia vacante la secretaría del Ayun- 
ta nient'» de esla illa on la dotación de 
mil quinientos rs vn. anuales \ sus retri
buciones Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al presidente de dicho Ayunta
miento en el lémiino de quinc-^ dias con
tad sd sde la f cha del pres'ml anuncio 
B ños de Rio Tovia 16 de Enero de 1837.
— El Alcalde, Francisco Oialla.

PÍRTE yo OFICI L

LEYE.S

DE ORGIXIZICIOX Ï .ITÏIBUCIOSES

DE LOS

AYl VTATia 6 WTOS,

. DIPUTACIONES PROVINCIALES

T REGLAMENTO PARA Sü EJECDCION

Aprobadas por S. Af. en 8 de Ene
ro y de Setiembre de 1843, y 
restablecidas por Real d 'creio de 

ae Octubre de 1836.
Un cuaderno abultulo en 4 ’ con 

su cubierta de color y con lodos los 
modelos correspondientes á qu“ han 
de arreglarse los Ayuntamientos en 
las elec cione.s muiicipales. Vénde
se en .t ogroño en l.t librería de Ruiz 
al módico precio de 8 rs. cada ej^*!!!- 
plar, y enHaroen la de D. Juan Se
villa.

La gratitud es la primera deuda que 
adquiere el que recib ■ un bm-ncio: La 
ciudad de \ruedo qu •, en poco l einpo ha 
recibido de su Lmo. Prelado sois mil rs. 
e n destino á ,bm>eficenci i creería no pa
gar aquelh sino hiciera público su agra- 
decimient I y laca ida I de .su lima en cir
cunstancias lau oportunas por .a ca estí-

(Este número se compone de una á.oja.)

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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